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para profesorado de centros concertados, que representan el 
porcentaje de subvención que se indica en los mismos.

Terminado el plazo de presentación de alegaciones y de 
conformidad con el artículo 11 de la Orden de 9 de febrero 
de 2009 que delega la competencia de resolver en las Dele-
gaciones Provinciales, esta Delegación Provincial ha resuelto 
conceder ayudas para el desarrollo de actividades de forma-
ción dirigidas al profesorado de los centros docentes sosteni-
dos con fondos públicos que se relacionan en los Anexos I, II 
y III, que están publicados en la página web de la Consejería 
de Educación y en los tablones de anuncios de la Delegación 
Provincial de Huelva.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante el mismo órgano que ha dictado el acto, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Huelva, 20 de enero de 2011.- La Delegada, Antonia
Cascales Guil. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla de fecha 5 de noviembre de 2010, por la que 
se aprueba definitivamente la modificación que se cita 
y se ordena la publicación del contenido de sus normas 
urbanísticas.

Expte.: SE-608/09.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 5 
de noviembre de 2010, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urba-
nística del municipio de Villanueva de San Juan (Sevilla), sobre 
las disposiciones del artículo 105, Sección 3.ª, Capítulo 4, re-
gulación del Suelo No Urbanizable.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 1 de di-
ciembre de 2010, y con el número de registro 4514, se ha 
procedido a la inscripción y depósito del instrumento de pla-
neamiento de referencia en el Registro de instrumentos de 
planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, así como en el correspondiente Registro 
Municipal del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla de fecha 5 de noviembre de 2010, por la que se 
aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística del municipio de Villanueva 
de San Juan (Sevilla), sobre las disposiciones del artículo 105, 
Sección 3.ª, Capítulo 4, regulación del Suelo No Urbanizable 
(Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

A N E X O  I

«Visto el proyecto de Modificación Puntual del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística del municipio de Villanueva 
de San Juan (Sevilla), sobre las disposiciones del artículo 105, 
Sección 3.ª, Capítulo 4, regulación del Suelo No Urbanizable, 
así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa 
localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto la modificación del artículo 105 de las Normas Urba-
nísticas del PGOU, que se enmarca en el Título III. Ordenación 
del Suelo y de la Edificación, Capítulo 4. Regulación del Suelo 
No Urbanizable, Sección 3.ª. Normas Generales de Uso y Edifi-
cación. Concretamente pretende modificarse el apartado 2.b) 
que determina la distancia mínima a linderos, para establecer 
una excepción en las instalaciones agropecuarias autónomas, 
en aquellas fincas rústicas que justifiquen adecuadamente 
que reúnen una serie de requisitos.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente consta el Informe del Servicio 
de Protección Ambiental de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 24.3.2010, que 
concluye que la modificación planteada no debe someterse a 
Evaluación Ambiental en los términos de la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, dado 
que no implica alteración de la calificación urbanística de los 
terrenos ni altera el modelo territorial de la ordenación del mu-
nicipio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación como sus determinaciones de-
ben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Villanueva de San Juan para la resolución 
definitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por 
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el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, y a la vista de que el expediente remitido por el Ayun-
tamiento está formalmente completo, procede que la Sección 
de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este 
asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la 
Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto 
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le 
son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urba-
nismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el art. 
26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pú-
blica y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística del mu-
nicipio de Villanueva de San Juan (Sevilla), sobre las disposi-
ciones del artículo 105, Sección 3.ª, Capítulo 4, regulación del 
Suelo No Urbanizable, aprobado provisionalmente por el Pleno 
municipal con fecha 9 de julio de 2010, de conformidad con lo 
especificado por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

La letra b del apartado 2 del artículo 105 de la Sección 3.ª, 
Capítulo 4, del Plan General de Ordenación Urbana, quedaría 
redactada como sigue:

b) Distancia mínima a linderos 25 m., con las siguientes 
excepciones:

En el caso de fincas cuya superficie sea superior a 1 hec-
tárea y cuya anchura media sea inferior a 70 m, se permitirá 
una distancia mínima a linderos de 10 m.

En el caso de fincas en las que ya exista una instalación 
agropecuaria autónoma, con autorización anterior a la entrada 
en vigor del Plan General, en la que se proyecte una amplia-

ción, que justifique adecuadamente la imposibilidad de respe-
tar los 25 m de separación a lindero, se admitirá una distancia 
mínima de separación de 10 m.

Sevilla, 12 de enero de 2011.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, 
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 771/2009.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 771/2009, interpuesto por don Luis Manuel 
Bogado Sanz, contra la Resolución de fecha 6 de julio de 
2009, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo de Huelva, recaída en el expediente núm. ASIA/572/01/
HU, por la que se declara decaído de la solicitud de ayuda 
para el inicio de actividad, se ha dictado sentencia por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, 
con fecha 10 de diciembre de 2010, y cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Manuel Bogado Sanz, Letrado en 
su propio nombre y representación contra la resolución de 
6.7.2009 dictada por la Consejería de Empleo de la Junta de 
Andalucía, a la que hemos hecho referencia en el antecedente 
primero de esta sentencia, anulándola por su no conformidad 
con el ordenamiento jurídico y con retroacción de las actuacio-
nes se vuelva a dictar la resolución que proceda en relación 
con dicha solicitud de ayuda, sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 25 de enero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce 
oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural «El Pintado».

Vista la solicitud presentada el 17 de noviembre de 2010, 
por don Rafael Madera Freixas, en calidad de Administrador, y 
en nombre de la Entidad Gestión de Instalaciones Juveniles y 
de Ocio, S.L., según consta acreditado documentalmente en el 
expediente, en orden al reconocimiento por el Instituto Andaluz 
de la Juventud, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-


